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SE PUBLÍOA.TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

.Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articzilo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so - 
servirán previo pago.

«zt^s^xtí^' orfô>oâ,^x

^^•®ÎSS3è Oí «0 h^ M^BTB

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XÍII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Goesía d-a 30 de Enero de 1907.)

aWUMWIlL
HiputacioaprQvijiciaUsVaLaún'.ii
3Bxtracto ele las sesiones celebra

das por la Ex;cin.a. Diputación 
provincial durante el segundo 
semestre del año 1906, que sC pu
blica en cumplimiento ñ lo dis
puesto en el ai’t, 64 de la í^ey 
provin dal.

(CONTINUACION.)

Sesión dei 15 de Nooierndre del9QQ

PRESIDENCIA DEL Su. PlOO.

Abierta la sesión á las dieciocho 
horas, con a-sistencia de los seño
res Recio y Delgado, Secretarios, y 
Cuevas, Alonso, G, Garrote, Pini
lla,Gavilán, V.Sánchez, Represa, 
Bachiller, A. Romero y Vitoria, 
se leyó el acta de la anterior y fuó 
aprobada.

Seguidamente se aprobaron los 
asuntos de Beneficencia, y se 
aprobó una cuenta de estancias 
causadas por los pensionados que 

tiene la Diputación en el Colegio 
de Sordo-mudos y Ciegos de Bur
gos, y diversas cuentas también 
de suministros y servicios á la 
Beneficencia durante el mes de 
Octubre pisado. .

Asimismo se acordó pasar al 
Archivo provincial un expe
diente de apremio por contin
gente provincial del pueblo de 
Corcos, por hallarse terminado.

Fueron aprobadas varias cuen
tas de servicios provinciales y un 
he de haber de gastos .ocasionados 
con motivo de la traslación de 
dementes desde el Manicomio de 
Conjo, en Coruña, al de esta 
Ciudad.

Seguidamente se dió cuenta 
del presupuesto para 1907, y en 
votación nominal por artículos y 
capítulos fuá aprobado p'or unani
midad y sin dí.scusion alguna.

Quedó enterada, la Diputación 
de una Memoria que la Dirección 
médic.a del Manicomio eleva á la 
Diputación con motivo de haber 
ingresado en él los enfermos pro
cedentes del de Conjo, ea la Co
ruña, y se acordó dar las gracias 
á dicho funcionario.

Terminado en 31 da Diciembre 
próximo el suministro por subasta 
de varios artículos para la Bene - 
ficjnoia provincial, se acordó 
aprobar los pliegos de condicio
nes para nuevas subastas y anun
ciar dichos suministros.

Dada cuenta de una comuni
cación de la Comisión mixta de 
Reclutamiento interesando se la 
designe personal para las opera-

ciones del reemplazo, se acordó j de . la provincia, así corno las 
que el Auxiliar adscrito á la Seo- | Cuentas generales de la Diputa- 

Ceion de Quintas pase á prestar j cion en 1904, visto que el nú- 
? sus servicios en la misma, y res- 1 mero de Sres, Diputados no es el 
i pecto al nombramiento de tempo- j suficiente para tomar acuerdo, se 
i reros que aquélla cree precisos, se levantó la sesión, manifestándose

acordó que la Comisión provincial j 
resuolvá. en este punto lo que en- Í 
tienda más conveniente al ser- ! 
vicio. j

Quedó enterada la Diputación j 
de la resolución de la de Burgos j 
de trasladar al Hospicio de aque- | 
11a Capital los alumnos pensiona- j 
dos del Colegio de Bordo-mudos, j 
para que aprendan un oficio, y 1 
que el precio de la pension de | 
cada uno de ellos se fija en 365 ( 
pesetas anuales. j

Se dió lectura de otra do la Di- ) 
putacion do Lugo manifestando i 
su reconocimiento y satisfacción j 
por las condiciones en que se ha Í 
llevado áTabo el traslado á este i 
Manicomio do sus enfermos, de- j 
bido à las. buenas disposiciones j 
de la Comisión do esta provincia j 
de Valladolid, que pasó á hacerse j 
cargo de ellos. 1

Se acordó declarar la rosponsa- j 
bilidad del Alcalde y Concejales j 
del Ayuntamiento de Ca.stromon- | 
to, y que no procedo suspension ? 
de procedimiento ni nulidad de ; 
expediento on el recu.fso quo on- i 
tablan por el apremio que se sigue ; 
contra ellos por descubiertos del j 
Contingente provincial en 1904. i

Y puesto á la orden del día la 
aprobación doi repartimiento que 
por Contingente provincial para 
1907 se ha de girar á los pueblos , 

que para la próxima se avisaría á 
domicilio, .

Eran las diez y nueve horas de 
este día.

(Se contimiará.)

h»

Nóm. 249.

Cogeces de Iscar.

Terminada la formación de las 
cuentas de Presupuestos y Depo
sitario do fondos municipales de 
este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercício de 1906, la 
Corporación ha acordado su expo
sición al público, por término de 
quince días á contar desde aquel 
en que tenga lugar la inserción 
del anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, quedando 
des¿le luego expuestas de mani
fiesto, en la Secretaría de la mis
ma,, pata su examen,ípor cuantos 
lo desearen, para las reclamacio
nes y demás que estimen opor
tuno, transcurrido el cual, se 
pasarán á la Junta Municipal.

Cogeces de Iscar 29 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Celestino 
Sanz.—Si Secretario, Demetrio 
Sanz.
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NùM. 246.

Padilla de Duero.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en esta 
villa para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al 
número cinco, articulo cuarenta 
de la Ley, el mozo Diego Baruel 
Lobato, hijo de Antonio y Satur
nina, uno y otros de ignorado pa
radero, se cita á estos interesados 
para el acto del sorteo, que ten
drá lugar en el Ayuntamiento en 
su casa Capitular si día diez del 
próximo mes de Febrero y hora 
de las nueve, apercibidos que de 
no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Padilla de Duero 27 de Enero 
je 1907.—El Alcaide, Francisco 
Carrascal.

NuM. 242.

Ramiro.

Una vez formado por la Junta 
municipal el repartimiento veci
nal de consumos y sus recargos 
para 1907, queda expuesto al^ú 
blico por tiempo de ocho días 
empezados á contar desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, con—objetó de oír cuantas 
reclamaciones se expongan sobre 
el mismo.

Ramiro 26 de Enero de 1907. 
—El Alcalde, Eliso Martin.— 
P. S. M., El Secretario, Germán 
Martin.

ÑtM. 241.

Sia Unión.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el actual año de 
1907 queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento por término de quince 
días, á fin de que los individuos 
que el mismo comprende, puedan 
examinarle y producir las recla
maciones que á su derecho con
vengan, pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.'

La Union 25 de Enero de 1907. 
—El Alcalde, Celestino de Lamo.

NÚM. 248.

Villafranca de Duero.

Habiéndose terminado el con
trato que este Ayuntamiento te 
nía con el Farmacéutico titular

ignora, para que el día ocho de 
Marzo próximo y hora de las diez 
de su mañana comparezcan ante 
la Audiencia Provincial de esta 
Ciudad con objeto de asistir como 
jurados á las sesiones fiel juicio 
oral abierto en causa contra Gas
par Santa Mirria González, sobre 
homicifiio, aperoibiénfioles que 
fie no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Vaílafiolifi veinticuatro fie Ene
ro de mil novecientos siete.—El 
Actuario, Celestino Suárez. 1

OLMEDO. |

Dou Eugenio Martin Bosque Ro- 
driguez, Jefe superior de Admi- j 
nistraciou. civil, honorario, Ca- 1 
ballero de la Real orden de Isa- ? 
bel la Oatólica y Registrador de = 
la propiedad de este partido. . । 

Hago saber: Que en el expedien- j 
te de liberación de cargas que ius- 1 
truyo á instancia del Procurador * 
D. Ulpiano Gimenez García, mayor • 
de edad y vecino de Valladolid, he ; 
acordado notificar por medio del 
presente á D. Simón de Moneo No- ; 
guerol, D. Benito Mt)r6nûia y su es- ; 
posa Manuela Mata García, «.“^ta en 
representación de sus hijas y de su 
difunto esposo José García Busti
llo, Ursula y Aurelia García Mata 
y como curador ad liten de D.‘^ Bru
na García Mata, á D. Luis Redondo 
Berzosa, D. Aniceto Valcarcel, Dou 
Julián Maestro, D. Herxneuegildo 

■Pardo y Espada, D. José Rumayor,- 
D. Juan Barcala y D.^ Ignacia Ar
güero, lo siguiente:

Que D. Pedro Lozano García, ve
cino de Mudrián, casado, labrador, 
propietario, pretendo liberar las 
fincas relacionadas á continuación. 
Finca número cuatrocientos sesen
ta. Tierra plantada do vina coa 
dos mil cepas, en término de Alcaza
rén y pago de la Coria, de dos obra
das y media, equivalente á cuaren
ta y dos áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas, ochenta y dos metros, 
linda al Oriente con viña de Grego
rio Perez y Sandalio García, al Me
diodía y Poniente con otra viña de 
D. Demetrio de Rueda y al Norte

1 con viña de Gregorio Perez, cuya 
; finca perteneció anteriormente á 
1 D. duau Lozano Vela.—Finca uú- 
S mero trescientos cuarenta y nueve.
1 Tierra en término del pueblo de 
| Iscar, en el despoblado de Villa- 
í nueva, al sitio de los Cardedales, de 
1 cabida una obrada, equivalente á 
» veintiocho áreas, veintinueve ceu- 
1 tiáreas, do torcera calidad, su clase 
Í de secano, linda al 0¡;iente tierra 
1 del comprador. Mediodía de D. Mi- • 
1 guel Sanz Monroy, Poniente de Í 
| D. José García y Norte con el caz j 
5 de los Cardedales, cuya finca per- 
■ feneció anteriormente á D. Juan j 
1 Lozano Vola.—Fmca número tres- j 
s cientos cincuenta. Otra tierra en 1 
| término de Iscar, al pago de la Re- । 
s villa, en el despoblado de Villauuo- 
s va, su cabida dos obradas, de se- f 
| gunda calidad, linda Oriente tierra j 
| del comprador. Mediodía camin-ide j 
1 las Carretas, Poniente tierra que la- S 
| bra Víctor Oviedo, vecino de Villa- j 
f verde y Norte coa caz y pasado és- 1

de este pueblo, se anuncia vacan- j 
te la plaza para su provision | 
durante el plazo de treinta días, 
contados desde el mismo en que 
aparezca el presente inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, i

Los aspirantes presentarán sus 1 
solicitudes en la Secretaría de 1 
este Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que el agraciado percibirá | 
cincuenta pesetas anuales por j 
diez y seis familias pobres que j 
tiene designadas esta Corpo- 1 
ración. |

Villafranca de Duero á 26 de 
Enero de 1907.—El Alcalde, 
Claudio Hernández.

MSBimM CE iisim. \ 

Juagados déprimera iasíancia é 
instrucción, !

NÚM. 237.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Dou Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital. ; 

í
Por el presente se cita, llama y 1 

emplaza á Don Felipe García y á ; 
Don Leandro García Rivera, veci
nos que han sido en esta Ciudad, 
con domicilio en la calle de Alon, 
so Pesquera, número tres y en la 
de Arribas, número diez y ocho, 
respectivamente, sin que consten 
otras circunstanciis ni su actual 
paradero, para que el día diez y 
nueve de Abril próximo á las 
nueve y media de la mañana j 
comparezcan ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia pro
vincial, para que, como Jurados, 
asistan al juicio señalado para 
dicho día y hora en la causa se
guida contra Bonifacio de la 
Fuente Lopez de Heredia, sobre 
falsificación; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les para
rá el perjuicio que marca el ar
ticulo 52 de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Enero de mil novecientos 
siete.—Adolfo Serantes.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

Núm. 227.,

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dio 
tafia por el Sr. Juez fie instruc
ción fiel Distrito de la Plaza de 
esta Capital se cita á los jurados 
D. Felipe García y D. Gerardo 
García; cuyo actual domicilio se

te tierra de Lucas Gómez, vecino de 
Iscar, cuya finca perteneció ante
riormente á D. Juan LozanoVela.— 
Finca número trescientos cincuen
ta y uno. Otra tierra en referido 
término de Iscar, al pago de la Re- 
villa, de oabidíi una obrada de te
rreno, de tercera calidad, su clase 
de secano, linda al Oriente de Don 
Joaquín Maldonado, vecino de Is
car, Mediodía y Poniente tierra de 
D. Mariano Lozano y Norte de Don 
Joaquín Maldonado, vecino de Is
car, cuya finca perteneció anterior
mente á D. Juan Lozano Vela.— 
Finca número trescientos cincuen
ta y tres. Otra tierra en menciona
do término de Iscar y su despobla- 
de de Villanueva á dondo nombran 
el Hoyó Gomalo, de <-,abida tres 
obradas, de tercera calidad, su clase 
de secano, linda Oriente y Mediodía 
pinar Común de Villanueva, Po
niente de D. Juan Manuel Arévalo 
y Norte Capellanía de Redondo y 
coto ó raya del término de Pedra
jas, cuya finca perteneció anterior
mente á D. Juan Lozano Vela.— 
Finca número sesenta. Cercado de 
piedra con su palomar en medio y 
en él palomas, sito en el casco del 
pueblo de Pedrajas de San Es
teban y calle que llaman Real Vie
ja, que la cabida en tierra es una 
obrada y linda al Saliente corralón 
de Benito Perez por su esposa Ma
ría García, la pared con ellos es me
dianería, pJ Mediodía eriales Con
cejiles, al Poniente con corralón de 
Guillermo Lozano por su mujer y 
al Norte con calle pública que va á 
la Iglesia y se denomina Real Vie
ja, cuya finca perteneció anterior
mente á D, Juan Lozano Vela.— 
Finca número ciento setenta y sie
te. Tierra en- término de referido 
pueblo de Pedrajas de San Esteban, 
al sitio titulado Valdepuertas, de ca
bida una obrada, de tercera calidad, 
su clase secano; linda al Oriente 
tierra de Gumersindo Morejon; Me
diodía eriales perdidos. Poniente cie
rra de la Capellanía de Blas Gómez 
y al Norte tierra de Don Miguel 
Sanz Monroy, cuya finca perteneció 
anteriormente á D. Juan Lozano 
Vela.—Finca número ciento setenta 
y' nueve. Otra tierra en dicho térmi
no de Pedrajas, al sitio de la caña
da de Palacios, de cabida dos obra
das, de tercera calidad, linda al 
Oriento y Mediodía tierra de Félix 
García, Poniente tierra de D. Juan 
Manuel Arévalo, vecino de Mojados 
y Norte tierra de Mariano García. 
García, cu}'a finca pertoneció ante
riormente á D. Juan Lozano Vela,— 
Finca númerc ciento ochenta. Otra 
tierra en referido término de Pedra
jas de San Esteban, al pago nom
brado de las Matígas, de cabida me
dia obrada, de segunda calidad, lin
da al Oriente tierra de D. Demetrio 
de Rueda, Mediodía y Poniente tie
rra del Mayorazgo de Bustamante 
y Norte tierra de Francisco Martin 
García, cuya finca perteneció ante
riormente á D.Juan Lozano Vela.— 
Finca número ciento ochenta y uno. 
Otra tierra en el mismo término de 
Pedrajas, al pago nombrado del Pa
lomo, de cabida media obrada, de 
segunda calidad, linda al Oriente 
tierra de Ulloa, Mediodía tierra de 
Leon Adanero, vecino de Pedrajas, 
Poniente tierra de la Capellanía de 
Redundo y Norte con el camino de 
carra Alcazarén, cuya finca perte
neció anteriormente à D. Juan Lo-
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^ano Vela.—‘Finca número ciento 
ochenta y dos. Otra tierra en refe
rido término de Pedrajas, al pago 
titulado la Pulga, su cabida dos 
obradas y media, de tercera calidad, 
linda al Oriente y Poniente con tie
rra de D. Felipe Oabrejas, vecino de 
esta villa de Olmedo, Mediodía tie
rra de D. Joaquin.Maldonado, cuya 
finca perteneció anteriormente á 
D. Juan Lozano Vela.—Finca núme
ro ciento ochenta y tres. Otra tierra 
en el mismo término do Pedrajas, al 
pago nombrado de los Viejos, de 
cabida inedia obrada, de segunda ca
lidad, linda al Oriente y Mediodía 
tierra de Félix Oarcía y García, Po
niente tierra de Ulloa y Norte de 
D, Juan Manuel Aróvalo, cuya finca 
perteneció anteriormente á D. Juan 
Lozano Vela.—Finca número ciento 
ochenta y cuatro. Otra tierra en 
mencionado término de Pedrajas, al 
sitio de las Cabañuelas, de cabida 
dos obradas, de segunda calidad, su 
clase de secano, linda al Oriente tie
rra de Félix García García, Medio
día de Benito Sanz, Poniente tierra 
de Gumersindo Morejon y Norte 
con otra de Gastor Gozalez, cuya 
finca perteneció anteriormente ádon 
Juan Lozano Vela.—Finca número 
ciento ochenta y seis. Otra tierra 
en dicho término de Pedrajas, por 

. cima del sitio que llaman ia Tocina, 
de cabida una obrada, de segunda 
calidad, linda ai Oriente tierra 
comprador, Mediodía tierra de 
tonio Diez Sánchez, Poniente 
rra de Pedro Vasas, vecino de 
drajas y Norte con sendero 

del 
An- 
tis- 
Pe- 
de

carra Alcazarén, cuya finca per
teneció á Don Juan Lozano Vela.— 
Finca número ciento noventa. Otra 
tierra en mencionado término de 
Pedrajas, al pago de los Morales, de 
cabida dos obradas, de tercera cali
dad, que linda al Oriente con el ca
mino de Villaverde, Mediodía tierra 
de D, Juan Manuel Aróvalo, Po
niente otra de Benito Sanz y Norte 
de D. Felipe Gabreja.s, cuya finca 
perteneció anteriormente á D, Juan 
Lozano Vela.—Finca número ciento 
noventa y uno. Otra tierra en dicho 
término de Pedrajas, al pago de la 
Fuente de Andrés, de cabida una 
obrada, de tercera calidad, linda al 
Oriente tierra de Gastor Gonzalez, 
Mediodía de Benito Sanz, Poniente 
tierra deP Sr, Gonde de Miranda y 
Norte otra de Benito Perez, cuya 
finca perteneció anteriormente á 
D. Juan Lozano Vela.—-Finca nu
mero seiscientos sesenta y siete tri
plicado. Otra tierra en referido tér
mino de Pedrajas, al pago donde 
dicen el Tesoro, de segunda calidad, 
tiene de cabida dos obradas, igual á 
ciacueuba y seis áreas y cincuenta 
y ocho centiáreas, que linda al 
Oriente con tierra de Castor Gonza
lez, al Mediodía do Juan Vasas 
García, al Poniente de Félix Garcia 
y al Norte otra de Pedro Vasas 
García, cuya finca perteneció ante
riormente á D. Lope Lozano García. 
—Finca nú mor o cnatrocien tos ochen
ta y ocho. Obra tierra en dicho tér
mino de Pedrajas, al pago de los 
Frailes, de cabida treinta y cinco 
áreas y treinta y seis centiáreas, 
igual á obrada y media, de segunda 
Calidad, que linda por Oriente con 
tierra de Agapito Lozano, por el 
Mediodía con otra, de Juau Arranz 
Alvarez, Poniente con otra de Don 
Francisco de Paula Nieto Diez y 
Norte con otra de Julián Perez Ca

I

talina, cuya finca perteneció ante
riormente á Doña Isidora García del 
Río.—Finca número cuatrocientos 
ochenta y nueve. Otra tierra en re
petido término de Pedrajas, al pago 
de Fray Esteban, de cabida de vein
tiuna áreas y veintidós centiáreas 
ó sean tres cuartas, linda al Oriente 
con otra de Castor González, Me
diodía y Poniente otra de Casiano 
Mate y Norte otra de D. Demetrio 
de Rueda, cuya fine:! perteneció an
teriormente á D.'" Isidora Garcia 
del Río.—Finca núm6r<) cuatrocien
tos noventa. Otra tierra en dicho 
término de Pedrajas, al pago de l i 
Cinta, de .segunda calidad, de cabi
da treinta y cinco áreas y treinta y 
seis centiáreas, ó sea obrada y me
dia, liada por Oriente tierra de he
rederos de D. Patricio Arévalo, 
Mediodía con majuelo de D. Deme
trio de Rueda Lorenzo, Poniente 
con tierra de Sandalio García Ba
raona y Norte otra de D. Doroteo 
Ulloa, cuya finca perteneció ante
riormente á Doña Isidora García 
del Río.—Finca número cuatrocien
tos noventa y tres. Otra tierra ea 
referido término de Pedrajas, al 
pago de las Cabañuelas, de segunda 
calidad, de veintiocho áreas, veinti
nueve centiáreas, linda al Oriente 
con otra de herederos de D. Patri
cio Arévalo, Mediodía con tierra 
de Benito Perez García, Poniente 
con obra de Castor González y 
Norte con camino bajo que de Pe
drajas conduce á' Alcazarén, cuya 
finca perteneció anteriormente à 
Doña Isidora García del Río.— 
Finca número cuatrocientos noven
ta y cuatro. Otra tierra en término 
de dicho Pedrajas, al pago do ia 
Serna, de segunda calidad, de cabi
da ochenta y cuatro áreas, ochenta 
y seis centiáreas ó sean tres obra
das, linda al Oriente tierra de los 
herederos de D. Patricio Aróvalo, 
Mediodía otra de Gregorio Perez, 
P.oniente coa otra de D Castor 
González y Sr. Conde de Miranda 
y Norte Jindero alto y por cima 
tierra de D. xMiguel Sauz Monroy, 
cuya finca perteneció anteriormen
te áD.® Isidora García del Río.—Fin
ca número cuatrocientos ochenta y 
seis duplicado. Otra tierra en men
cionado término de Pedrajas, al pa
go de la Perdeguina, de cabida 
ochenta y cuatro áreas, ocheuta y 
siete centiáreas, de segunda cali
dad, linda por Oriente con el Bo
dón del pago. Mediodía con tierra 
de D. Miguel Sanz Monroy, Ponien
te con otra de D.^ Teresa Gil Olme
dilla y Norte con otra de Juau Lo
zano, cuya finca perteneció ante
riormente á D.''’ Isidora García del 
-Río.— Finca número cuatrocientos 
noventa y siete duplicado. Otra tie
rra en mencionado termino de Pe
drajas, al pago del Peralejo, de ca
bida una obrada ó sean veintiocho 
áreas, veintinueve centiáreas, linda 
al Oriente y Poniente tierra de Don 
Felipe Cabrejas, Mediodía otra de 
Félix García Baraona y Norte otra 
de Pedro González, cuya finca per
teneció anteriormente á D.'"^ Isidora : 
García del Río.—Finca número no- 1 
vecientos cuatro. Otra tierra en re- - 
ferido término de Pedrajas, al pago j 
de Valdepuercas,'de cabida obrada 
y media, equivalente á cuarenta y 
dos áreas y cuarenta y cuatro cen
tiáreas, de segunda calidad, linda al 
Oriente con tierra de Ulloa, Medio
día tierra de la Iglesia, Poniente ¡

con camino do Valviadero á Mege- 
i oes y al Norte con eriales de Villa, 
j cuya finca perteneció anteriormen- 
i te á D. Juan Lozano Vela.—Finca 
j número novecientos cinco. Otra tie- 
1 rra en repetido término de Pedra- 
j jas, al pago de la.s Cabañuelas, de 
j una obrada, equivalente á veintio

cho áreas, veintinueve centiáreas, 
de tercera calidad y linda al Salien
te con tierra de Leonardo de Iscar, 
Mediodía con tierra del Instituto de 

r Segovia, Poniente de Castor Gonzá
lez y Norte con la del mismo Gas
tor, cuya finca perteneció anterior
mente á D. Juin Lozano Vela.

Las fincas números cuatrocientos 
sesenta, trescientos cuarenta y nue
ve, trescientos cincuouta, trescien
tos cincuenta y uno, trescientos 
cincuenta y tres, sesenta, ciento se
tenta y siete, ciento setenta y nue
ve, ciento ochenta, ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y dos, ciento 
ochenta y tres, ciento ochenta y 
cuatro, ciento ochenta y seis, cien
to noventa y ciento noventa y uno 
se hallan gravadas con una hipote
ca constituida por D. Juan Lozano 
Vela, á favor de D. Simon do Mo
neo Nogerol, Notario público y ve
cino de Valladolid, en seguridad do 
un préstamo de ocho mil quinien
tos sesénta reales, que sin premio 
ni interés alguno le había hecho, 
cuyaz cantidad so obligó á devolver 
el D. Juan Lozano á D. Simon do 
Moneo, el día treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete. Di
chas fincas fueron embargadas á 
D. Juan Lozano Vela, vecino de 
Pedrajas, á instancia de D. Simon 
de Moneo, vecino do Valladolid, so- j 
bre pago do ochocientos cincuenta | 
y sois escudos, de cuyo embargo * 
fuó tomada anotación letra A. Re- ; 
feridas fincas y las números nove- 1 
cientos cuatro y iiovooiento.s cinco, ; 
en virtud de autos ejecutivos pro- 1 
puestos por el Procurador D. An
tolín Gonzalez Merino, en nombre 
y con poder de D. Benito Morencia 1 
y su esposa D.'" Manuela Mata Gar- j 
cía, vecinos de Valladolid, ésta en l 

1 representación de sus hijas y de su 
difunto esposo José García Bustillo, 
Ur.sula y Aurelia García Mata y 

j como curador ad liten de D Bruna 
1 García Mata, contra D. Juan Loza- 
? no Vela, sobre pago do treinta y 
j seis mil cien reales, interés de cinco
; por ciento, costas causadas y que se ■ 
j causen, procedentes de una esoritu- 
: ra de obligación personal que otor- 
j gó en la Ciudad de Valladolid en dos 
j de Marzo dennil ochocientos se.sen- 
j ta y ocho, ante el Notario D. Fran- 
5 cisco de Cospedal, procedentes de 

liquidación de cuentas que tenía
i con García Bustillo, fue requerido 

de pago el deudor Juan Lozano y
j y. como no lo verificase le fueron 1 
; embargadas las diez y ocho fincas, | 

de las que se denegó ha anotación do I
5 embargo por hailarso inscrito el j 
; dominio de ollas á favor de Pedro

Lozano, por venta que le hizo su 1 
padre D. Juan Lozano, tomándo- 3

■ se anotación de protesta do reda- 1 
i macion contra la nulidad de la ins- 
1 cripcion de enajenación á favor del 
! Pedro Lozano.
¡ La finca número cuátrocientos 

ochenta y ocho se halla gravada con 
una hipoteca constituida por D. Ma
nuel Hurtado á favor de D Luis 
Redondo Berzosa, por tres mil cuo- 
trooieatos veinte reales que se obli-

: gó á pagarlo el día quince de Octu

bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres, según escritura do fecha quin
ce de Octubre del año anterior, 
otorgada ante el Escribano D. Cán
dido Santos. Y en union de dos fin
cas más con otra hipoteca constitui
da por D, Manuel Hurtado á favor 

1 de D. Aniceto Valcarce por dos mil 
| trescientos veinte reales que se obli

gó a- pagarle el doce de Julio do 
mil ochocientos cincuenta y cinco.

La número cuatrocientos ocheuta 
• y nueve con otras tres fincas más se 

halla gravada con una hipoteca 
constituida por D. Manuel Hurtado, 
vecino de Pedrajas de San Esteban, 
en favor de D. Julian Maestro, veci
no de Valladolid á la seguridad del 
préstamo de dos mil trescientos rea
les que le había hecho por escritura 

j otorgada en dicha Ciudad el día 
i veinticuatro de Febrero de mil ocho- 
| cientos sesenta y dos que se obligó 
i á devolverlos el día veintitrés de 

Febrero de mil ochocientos sesenta 
s y tres.

ILa finca número cuatrocientos 
noventa resulta gravada con una 
hipoteca constituida por D,* Ramo
na Valdés, vecina de Pedrajas, á fa-

I vor de D. Luis Redondo Berzosa en 
j garantía de la cantidad de sais mil 

ochocientos cuarenta reales que se 
obligó á pagarles el diez de Sep
tiembre de mil ochoeieutos cincuen
ta y tres, según escritura de fecha 
diez de Septiembre del año anterior 
otorgada ente el Escribano D. Cán
dido Santos. Y con otra hipoteca 
constituida en escritura otorgada * 
en Valladolid el día tres de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y tres 
ante referido Escribano por dicha 
D.^ Ramona Valdés á favor do Don 
Hermenegildo Pardo y Espada, ve
cino de Valladolid, ea garantía de la 
cantidad de siete mil novecientos 
cuarenta reales que se obligó á pa
garle el treinta do Septiembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.

La número cuatrooioutos noventa 
y tres en union de otras tres fincas, 
se halla gravada coa una hipoteca 
constituida en escritura de fecha 
quince de Noviembre de mil ocho- 
oiento.s sesenta, otorgada en Valla
dolid ante el Escribano D. Simoh 
de Moneo, por D, Manual Hurtado, 
vecino de Pedrajas, á favor de Don 
José Rumayor, que lo es de Valla
dolid, en seguridad del préstamo de 
dos mil doscientos reales, sin premio 
ni interés alguno, cuya cantidad le 
había de devolver el día catorce de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y uno.

La finca número cuatrocientos 
noventa y cuatro, resulta gravada 
con una hipoteca constituida por 
D. Manuel Hurtado, vecino de Pe
drajas, á favor de D. Juan Barcala, 
vecino de Valladolid, en garantía 
del préstamo de dos mil doscientos 
cuarenta reales, que se obligó á de
volverle el día veintiséis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y sie
te, según escritura de focha veinti
siete do Junio del año anterior, 
otorgada ante el Escribano D. Cán
dido Santos. Y con otra hipoteca 
constituida por dicho D, Manuel 
Hurtado, vecino de Pedrajas, á favor 
de Doña Iguacia Argüero, en ga
rantía del préstamo de dos mil rea
les, cuya cantidad se obligó á de
volver el día veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno se
gún la escritura orurgada el veinti
trés de Enero del año anterior, ante
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el Notario de Valladolid D. Simon s zo á Eleatsrio Fernandez Vicen- 
! te, de treinta y dos años cumpli

dos, soltero, trajinante, natural y 
1 vecino deViUavellid, cuyo actual

de Monéo.
-La número cuatrocientos ochenta 

y seis duplicado, resulta gravada 
con las siguientes: Hipoteca consti
tuida por D. Manuel Hurtado, á fa
vor de D. Luis Redondo Berzosa, 
por tres mil cuatrocientos veinte 
reales que se obligó á pagavle el día 
quince de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y tres, según escritura 
de fecha quince de Octubre del ano 
anterior, otorgada' ante el Escri
bano D, Cándido Santos: Otra cons
tituida en escritura de fecha veinti- 
seis de Julio de mil ochocientos | 
cincuenta y cuatro, ante referido 1 
Escribano D. Cándido Santos, por | 
dicho D. Manuel Hurtado, en favor | 
de D. Aniceto Valcárcel, vecino de 
Valladolid, en garantía de dos mil 1 
trescientos veinte reales que le ha- í 
bía prestado y que se obligó á de- | 
Volverle ei dia doce de Julio de mil 1 
ochocientos cincuenta y cinco: Y j 
otra constituida por referido Don l 
Manuel Hurtado, á favor de D. Juan ; 
Barcalá, vecino de Valladolid, en 
garantía del préstamo de dos mil 
doscientos cuarenta reales, que se 
obligó á devolver el día veintiséis 
de Junio de mil ochecientos cin- 1 
cuenta y siete, según, escritura de ! 
fecha veintisiete de Junio del ano | 
anterior, otorgada ante mencionado j 
Escribano D. Cándido Santos. Y la 1 
número cuatrocientos noventa y sie- 1 
te duplicado, se halla afecta á la ? 
hipoteca constituida en favor de j 
Doña Ignacia Argüero por D. Ma- j 
nuel Hurtado, vecino de Pedrajas, j 
en garantía del préstamo de do.s mil 
reales que se obligó á devolvería el 1 
día veintidós de Enero de mil ocho- ! 
cientos sesenta y uno, según la es
critura otorgada ante el Notario de 
Valladolid D. Simon de Moneo, con 
fecha veintitrés de Enero del año 
anterior. j

Que no se expresan en la solici- j 
tad gravámenes que hayan de que- ' 
dar subsistentes no obstante decía- 1 
rarse la liberación. j

Que las hipotecas legales, dere- j 
chos ó acciones á que pudieren estar ! 
afectos los mismos bienes según el ¡ 
escrito del actor, son los separados j 
despues del deslinde de las íiacas. |

Que el término para deducir las j 
reclamaciones, será el de noventa 1 
días ante el Juzgado de primera 1 
instancia de esta villa, con el aper- | 
cibimiento correspondiente, !

Que el término referido princi- ( 
piará á correr desde la fecha del j 
Boletín Oficial en que se publi- 
que este edicto ó desde la última no- \ 
tificaoion que se verificare.

Olmedo á catorce de Enero de mil 
novecientos siete,—Eugenio Martin 
Bo.sque.

26
U ■— ■ 11 I<^>.

NÚM. 229.

REDONDELA
Don Ramón Cayetano Vázquez, 

Domínguez,Juezdeínstruccion ; 
del partido de Redondela,

Por medio de la presente y en 
virtud de providencia dictada con
esta fecha en sumario que instru- s 
yo por estafa de treinta y tres pe- Î 
setas y daños á Gregorio Miranda l 
Ares, vecino do Sanguiñeda, en | 
este partido, cito, llamo y empla-j

{ paradero se ignora y cuyas señas
son: estatura regular, rubio, ojos j María Aguilar Solís, Apolinar 
azules, sin barba ni bigote y vis García Figueroa.»—Así aparece 

j te deoentemente, para que en el del edicto á que me refiero. Y 
para su publicación por tres ve j 
oes de diez en diez días en el pe 1

término de diez días comparezca 
ante este Juagado con objeto ser 
notificado del auto do procesa
miento y racibirle deciaracion in
dagatoria, bajo apercibimiento 
de los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho de no compa
recer.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo alas Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición con las seguridades 
debidas ea la (zárcel de esta villa.

Dado ea Redondela á veinticin
co de Enero de mil novecientos 
siete.—^R. Cayetano Vázquez.— 
D. 0. de S. S.*, Leodegario Rubí 
Alonso.

Núm. 247.

VILLALON.

Dámaso Gordaliza GarzónDon
Juez municipal de esta villa, 
encargado de la jurisdicción 
de este partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado se ha 
recibido comisión rogatoria del 
de igual clase de Mérida, Estado 
de Yucatan, de la República de 
México, á la que se acompaña el 
siguiente edicto:

«Licenciado Apolinar García 
Figueroa, Secretario del Juzgado 
primero de lo Civil y de Hacienda 
de este Departamento judicial,— 
Certifico: Que en los autos del 
juicio de intestato del Sr. Presbí
tero Ezequiel Maestro Villarroel, 
que existe en esta Secretaría de 
mi cargo, se encuentra un edicto 
del tenor siguiente: «Licenciado, 
Luis María Aguilar Solís, Juez 
primero de primera instancia de 
lo Civil y de Hacienda da esta 
Departamento judicial. Por el 
presente y en su virtud cito, lla
mo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia 
que quedó por fallecimiento in
testado de Ezequiel Maestro Vi
llarroel, natural de Villalón, pro
vincia de Valladolid, (España), 
y vecino que fué de la Ciudad de 
Matul, Estado de Yucatan (Méxi
co), para que dentro del término 
de treinta días, que empezarán á 
correr y contarse desde la última 
publicación de este edicto que se 
publicará tres veces de diez en 
diez días en el periódico oficial 
del Distrito de Villalón de la pro- 

parezcan ante este .Juzgado á 
ejercitar sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio que en derecho haya 

lugar. Dado en la Ciudad de Mé
rida Capital del Estado de Yuca
tan de la República Mexicana, á 
dos dias de! mes de Octubre de 
mil novecientos sais años.—Luis 

riódico oficiad del Distrito de Vi
llalón de la provincia de Valla 
dolid (España), libro la presente 
en Mérida de Yucatan, República 
Mexicana á los tres días del mes 
de Octubre de mil novecientos 
seis años.—Apolinar García Fi
gueroa.»

En su virtud y para que surta 
los efectos que ea el mismo edicto 
inserto se expresan, y que se pu
blique por segunda vez en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia y con el apercibimiento que 
el mismo expresa, se expido el 
presente en Villalón veintiséis 
de Enero de mi! novecientos 
siete.—Dámaso Gordaliza. —El 
Escribano por sustitución, Lucio 
Fernandez.

Juzgados municipales.

Num. 232,

CORCOS.

Don Gregorio Vázquez Frómista, 
Juez municipal de .esta villa. |

Hago saber: Que por el Sr. Re- | 
gistrador de la Propiedad de este j 
partido, ha sido devuelto á este 1 
Juzgado, para los efectos del ar- j 
tículo 402 de la ley Hipot-^cana, 1 
un expediente posesorio incoado 1 
á instancia de D. Pedro Nieto Ve- 
lasco, de esta vecindad, por el | 
que trata de inscribir á su nom- | 
bre la posesión de varias fincas, | 
radicantes en el término muniei- | 
pal de esta referida villa, las cua
les á continuación se expresan y 1 
son las siguientes: |

Una era en las de Abajo, de 1 
cabida de una cuarta, equivalente 1 
á nueve áreas y veinticinco cen- 1 
tiáreas |

Una tierra enCarrequintanilla, 1 
de Cabida de seis cuartas, equiva- 1 
lento á cincuenta y cinco áreas y ? 
cincuenta centiáreas. j

Otra tierra á Malasiesta, de ca- j 
bida de dos cuartas y media,equi- « 
valentes á veintitrés áreas y doce 1 
centiáreas. 1

otra tierra al Prado Bajero, de 1 
cabida de tres cuartas, ó sean 
veintisiete áreas y setenta y cinco ? 
centiáreas.

Otra tierra al Pocillo, de cuarta j 
y media, ó sean trece áreas y ! 
ochenta y siete centiáreas. 1

Otra tierra á Carrofuentes, de j 
cabida de cuarta y media, ó sean 
trece áreas y ochenta y siete cen- ?

Otra tierra al Picón del Puerteó 
de cabida de tras cuartas, equiva
lentes à veintisiete áreas ^’ setenta 
y cinco centiáreas.

Otra tierra al camino de Am
pudia, de cinco cuartas, equiva
lentes á cuarenta y seis áreas y 
veinticinco centiáreas.

Otra tierra en Perrote de Cruz, 
de cabida de tres cuartas, ó sean 
veintisiete áreas y setenta y cinco 
centiáreas.

Otra tierra en laV-^ga, de cabida 
de Cinco cuartas, ó sean cuarenta 
y seis áreas y veinticinco centra-

Otra tierra ea las Guindaleras, 
de ocho cuartas, equivalentes á 
setenta y seis áreas.

Otra tierra en Manuel Martin, 
de cabida de tres cuartas, ó sean 
veintisiete áreas y setenta y cinco
centiáreas.

Otra tierra al 
nueve cuartas.

Corral Alto, do 
equivalentes á 

ochenta y cinco áreas y veinti
cinco centiáreas.

Otra tierra al Forra! de Castro, 
de cabida de tres cuartas, igual 
á veintisiete áreas y setenta y 
cinco centiáreas.

Otra tierra á las Gnirleras, de 
cinco cuartas, ó sean cuarenta y 
seis áreas y veinticinco centiáreas.

Otra tierra en la Calesa, de 
cinco cuartas, equivalentes á cua
renta y seis áreas y veinticinco 
centiáreas.

Una viña en la Calesa, de ca
bida de doscientas cuarenta y 
nueve cepas, que ocupan una ex
tension de doce áreas.

Otra viña al Canchorral, de 
quinientas ochenta y nueve ce
pas, que ocupan una extension 
de veintiséis áreas cuarenta cen 
tiáreas.

Una viña en Pozuelos, de seis
cientas cepas, en una e.xtension 
de veintiséis áreas setenta y cinco 
centiáreas..

Otra viña en Boga, de cuatro
cientas cepas, que ocupan una 
extension de diecisiete áreas y 
ochenta y tres centiáreas.

Que de las veinte fincas reseña
das resultan en el Registro de la 
Propiedad de este partido, asien tos 
contradictorios en favor de D. Ma
riano y D.^ María Rodríguez, ve
cinos que fueron de esta villa, ya 
difuntos. *

Lo que se anuncia al público á 
fin do que, en el término de diez 
días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín Ofi
cial d;3 la provincia, comparezcan 
ks herederos de los referidos fina
dos 1). Mariano y D."" María Rodrí
guez Frómista, como iguaimente 
cuantas personas se crean con 
igual ó mejor derecho que el re
ferido D. Pedro Nieto Velasco á 
las veinte fincas descritas, parán
doles en otro caso el perjuicio con
siguiente, mandando inscribir 
dicho expediente en indicado Re
gistro de la Propiedad de este par
tido.

Corcos á 19 de Enero de 1907. 
— El Juez municipal, Gregorio 
Vázquez.—Por S. M., el Secre
tario, Lucio Navas.
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